
 
 

 
 
 
        

 
 
 

  

ANEXO 1. SOLICITUD 

 

1. Memoria del proyecto. 
 

La memoria científica del proyecto debe redactarse en lengua española, e incluir, como mínimo, los 
siguientes: 
 

- Título del proyecto 

- Palabras clave 

- Resumen 

- Equipo investigador o innovador 

- Antecedentes y estado actual del tema de estudio 

- Bibliografía 

- Hipótesis, pregunta de investigación o estudio descriptivo 

- Objetivos mensurables 

- Metodología 

- Plan de trabajo 

- Aspectos éticos de la investigación o innovación 

- Impacto en la Seguridad del Paciente 

- Aplicabilidad de los resultados 

- Impacto de los resultados 

- Plan de difusión y explotación 

- Medios y recursos disponibles para realizar el proyecto 

- En proyectos de innovación: Implantación y adopción de los resultados, novedad, relevancia, alineación 
con las estrategias corporativas y necesidad del proyecto. 
- Presupuesto solicitado y justificación 

 

2. Datos completos del Currículum Vitae (CV) y cumplimiento requisito socio AEEMT o SEOM 

 

De cada uno de los miembros del equipo investigador y documentación necesaria para verificar el 
cumplimiento de las bases reguladoras. 
 

3. Modelo de consentimiento informado 

 

Información al paciente y consentimiento por escrito del paciente en aquellos proyectos en los que sea 
necesaria su obtención para el desarrollo de la investigación. 
 

4. Declaración responsable manifestando la autorización de la dirección asistencial del centro  al que 
pertenece la persona investigadora principal del proyecto o, en el caso de que no exista la misma, de la 
dirección del centro. 
 

5. Informe favorable del Comité de Ética de la Investigación que corresponda al centro donde se lleve a 
cabo el proyecto de investigación. 

 

 




